
    En todo triángulo cualquiera se cumple que la sumatoria de sus ángulos internos es de 180°. En un triángulo regular o 

equilátero cada ángulo es de 60°, ya que [
180°

3
= 60°]. A medida que aumentan los lados de un polígono regular, también 

aumenta la sumatoria de sus ángulos internos en 180° por cada lado añadido (ya que se puede formar varios triángulos dentro 

de un mismo polígono regular a partir de sus vértices y lados). Por lo tanto en un cubo se pueden formar 2 triángulos, en un 

pentágono 3 triángulos, y así sucesivamente. 

   Se tiene entonces que, la sumatoria de los ángulos internos de un polígono regular, vendrá dada por la siguiente formula 

[
180° ∙ (𝑛−2)

𝑛
], donde n es un número natural y el número de lados que tiene el polígono. 

    Así, los ángulos internos de un polígono regular de 5 lados (pentágono) viene dado por  [
180° ∙ (5−2)

5
=

180° ∙ 3

5
=

540°

5
=

108°] Entonces, los ángulo internos del pentágono es de 108° 

 

    Si se traza una recta 𝐴𝐷̅̅ ̅̅  𝑦 𝐵𝐷̅̅ ̅̅  dividimos el ángulo ∡𝐷 en tres partes iguales [
108°

3
= 36°] formándose tres triangulo 

isósceles    △ 𝐴𝐷𝐸, △ 𝐵𝐶𝐷 𝑦 △ 𝐴𝐵𝐷. Nos interesa conocer sus ángulos internos. 

 En los triángulos △ 𝐴𝐷𝐸 𝑦 △ 𝐵𝐶𝐷 se sabe que en un triángulo cualquiera se cumple que 180° = 𝛼 + 𝛽 + 𝛾, donde 𝛼 

es 108° y 𝛽 es 36°. Entonces despejamos 𝛾: 

180° = 108° + 36° + 𝛾 

180° − 144° = 𝛾 

36° = 𝛾 

Por lo tanto, los ángulos internos de los triángulos △ 𝐴𝐷𝐸 𝑦 △ 𝐵𝐶𝐷 son 108°, 36° y 36° en ambos triángulos. 

 En el triángulo △ 𝐴𝐵𝐷 los angulos ∡𝐸𝐴𝐵 𝑦 ∡𝐴𝐵𝐶 miden 108°. El ángulo 108° puede reescribirse de la siguiente 

manera 108° = 𝜀 + 𝛿, donde 𝜀 = 36°. Entonces despejamos 𝛿: 

108° = 36° + 𝛿 

108° − 36° = 𝛿 

72° = 𝛿 

Por lo tanto, los ángulos internos del triangulo △ 𝐴𝐵𝐷 son 36°,72° y 72° 

 

    Al prolongar los lados 𝐴𝐸 ̅̅ ̅̅ ̅𝑦 𝐶𝐷̅̅ ̅̅  del pentágono, y luego interceptando las rectas en un punto G, se forma el triángulo △

𝐸𝐷𝐺. Por ángulos suplementario se tiene que 180° = 𝜃 + 𝜆, donde 𝜃 es 108°; y que la sumatoria de los ángulos internos de un 

triángulo es de 180°. Entonces despejamos 𝜆 y calculamos el ángulo faltante 𝜔: 

 

180° = 108° + 𝜆1 

180° − 108° = 𝜆1 

72° = 𝜆1 

180° = (36° + 36° + 36°) + 𝜆2 

180° − 108° = 𝜆2 

72° = 𝜆2 

180° = 𝜆1 + 𝜆2 + 𝜔 

180° = 72° + 72° + 𝜔 

180° − 144° = 𝜔 

36° = 𝜔 

    Por lo tanto se cumple que los ángulos internos del triángulo △ 𝐸𝐷𝐺 son 36°,72° y 72° 

 

   De todo lo anterior se puede observar lo siguiente:     △ 𝐴𝐵𝐷 ≈△ 𝐸𝐷𝐺         △ 𝐴𝐷𝐸 ≈△ 𝐵𝐶𝐷      △ 𝐴𝐷𝐺~ △ 𝐴𝐷𝐸   

△ 𝐴𝐷𝐺~ △ 𝐵𝐶𝐷.        𝐺𝐷̅̅ ̅̅ = 𝐺𝐸̅̅ ̅̅ = 𝐷𝐴̅̅ ̅̅ = 𝐷𝐵̅̅ ̅̅          𝐴𝐸̅̅ ̅̅ = 𝐷𝐸̅̅ ̅̅   Y que todos los triángulos formados son triángulos isósceles. 

 

    Por consiguiente, los triángulos △ 𝐴𝐷𝐺 𝑦 △ 𝐴𝐷𝐸 son semejantes por el criterio AAA, en donde tiene los ángulos internos 

iguales y los lados proporcionales. Así se tiene que: 
𝐷𝐴

𝐸𝐷
=

𝐺𝐷

𝐴𝐸
=

𝐴𝐺

𝐷𝐴
       ∡𝐴𝐸𝐷 = ∡𝐺𝐷𝐴      ∡𝐷𝐴𝐸 = ∡𝐴𝐺𝐷     ∡𝐸𝐷𝐴 = ∡𝐷𝐴𝐺 

 

 


